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RESOLUCiÓN No.

( 21 OeT 2015 )

Por la cual se REGLAMENTA y CONVOCA el proceso de elección de 105 Representantes de 105
PROFESORES DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN POSGRADUADA (programas propios),
ante unos COMITÉS DE CURRlcULO, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones leg~1
Acuerdos 066 de 2005, 025 de 201

y en especial las conferid
47 de 2014, Resolución 4

mediante la Ley 30 de 1992,
2008 Y

Que el acuerdo 025 de 2012,
Programas de formación pos
representante 105
programa.

omité de Currículo en 105
o de tal corporación, a un
profesores vinculados al

Que mediante Resolución RF!int~¡rji:¡I"N(

para la elección del repr
Comités de Currículo de Univ

,..¡ • .,nM .. C !.r::o adoptó el Reglamento
osgraduada, ante unos
a .

Que mediante el Acuerdo del
semestre de 2015, el sistema
desarrollen en la Universidad Pe
consulta a 105diferentes sectores U

mentó a partir del primer
iferentes procesos que se

tanto de elección, como de

Que como quiera que la Resolución
que la modifican, a través de las cuales
Representantes de 105 prof~§ºres de
la Universidad Pedagógica y Tecl')
047 de 2014, se hace necesarié'ad

Que el mecanismo de voto el~..9trónico seap é ió n de 105 representantes
estudiantiles, profesores, graduado~, personal adm ...trativo, trabaj~or~s oficiales, sector productivo,
y ex rectores, ante las diferentes corpºr~.(;iones univ~rsitarias e~.plecidas en el acuerdo 066 de 2005
y acuerdo 067 de 2005.

Que es necesario convocar a ElecciÓndelQr R~pr~~~ntantes de 105 Profesores de Formación
Posgraduada ante 105 diferentes Comités de CLlrrícLllo, por renuncia y vencimiento de periodo de
105actuales Representantes, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

Que la participación en cada elección, se desarrollará de manera libre, directa y secreta, desde
cualquier dispositivo electrónico, particular o privado o en 105que se dispongan en las salas, para el
caso, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 047 de 2014.

Que mediante resolución rectoral No. 3842 del 14 de agosto de 2013, conforme a la Ley 1581 de
2012 y demás decretos reglamentarios, se estableció la política de tratamiento y protección de
datos personales de 105titulares de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia y que sin
perjuicio de las excepciones previstas en la Ley, en el tratamiento de datos personales del titular se
requiere la autorización previa e informada de éste, la cual deberá ser obtenida por cualquier medio
qU1Ueda ser objeto de consulta posterior.
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a) Una fotografía reciente tamaño 3X4, fondo blanco, de 80x 60 Megapíxeles, fondo blanco.
b) Registro del formato suministrado por Secretaria General, indlcando la dirección y/o el

teléfono; y/o el correo electrónico del candidato, así como la autorización para uso de datos,
de conformidad con lo establecido en la resolución 3842 de 2013, por la cual se estableció la
política de tratamiento y protección de datos personales de los titulares de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

e) Firmar el formato de inscripción, en el cual el candidato manifiesta que no le afecta
inhabilidad e incompatibilidad alguna para desempeñar la representación Profesora!.

d) Adjuntar propuesta de trapajo, en PDF, máximo en 2 najas. En la misma, no podrán
consignarse afirmaciones ir~spetuosas en contra de otral personas, ya sean naturales o
jurídicas.

e) Comunicación del coordin démico del program ción posgraduada, a través
del cual se indique que e se encuentra vincul rama.

ARTíCULO 5° El aspirante
Pedagógica y Tecnológica
circular, actualizar y cruzar
representación.

mente a la Universidad
depurar, usar, analizar,
proceso de elección de

ARTíCULO 7°. Una vez inscr
miembros verificarán, el cUI1'lP~i
acuerdo a lo previsto en el Artíc
Vicerrectoría Académica, el sig,

omité Electoral y demás
uno de los mismos, de

, para lo cual solicitará a la

•

•
ARTíCULO 8°. Verificado el cump . Resolución Rectoral, el lunes
09 de noviembre de 2015, s scripción y contra el listado de
admitidos los aspirantes ins , dentro de los cinco (5) días
calendario, siguientes a la notificación. l unicaciones, difundirá a través de los
diferentes medios de comunicación, el listado de aspirantes que len con los requisitos, para
que puedan socializar sus propuestas de conformidad con lo señ I n el Acuerdo 047 de 2014.

VOTA N ELECTRÓNIC

ARTíCULO 9°. Podrán votar los Profesores d e Formacion Posgraduada del respectivo programa,
previstos en el acuerdo 025 de 2012, artículo 23, literal b).

ARTíCULO 10°. Se utilizará un sistema de información de voto electrónico implementado a través
de Internet, que permitirá identificar con claridad, en condiciones de igualdad, a todos los
candidatos que participen en las diferentes elecciones, ante las corporaciones de la Universidad o
en los procesos de consulta a los sectores universitarios. El sistema de información de voto
electrónico deberá permitir el reconocimiento del votante; el registro anónimo del voto por el
candidato de su preferencia, o por el voto en blanco; la consolidación de los resultados por elección
o de consulta y la generación de informes, en adición al manejo confiable y seguro de la información
y los procedimientos relacionados.

PARÁGRAFO 1. Cuando se presenten alteraciones o daños al sistema que afecten al proceso, el
Comité electoral, previa certificación del Grupo de Organización y Sistemas y teniendo en cuenta la
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normatividad vigente, en materia electoral, tanto nacional como interna, tomará las decisiones a que
haya lugar, tales como suspensión, aplazamiento o repetición. Tal decisión se formalizará a través
de resolución rectoral, contra la cual no procederá recurso en vía administrativa.

PARÁGRAFO 2. Cualquier acto encaminado a dañar, alterar o afectar el sistema de información de
voto electrónico, dará lugar a las acciones disciplinarias y penales, necesarias, en contra de los
responsables.

ARTíCULO 11°. El sistema de iflformación de voto electrónico.mostrará la siguiente información
de los aspirantes inscritos:

1 . El proceso de vota .,
2. Durante la jornada

voto electrónico, a
navegador. Para ing
clave del correo el
Identificación Electora

3. El votante podrá esc
4. Para ejercer el derech

ingreso al sistema de
ejercer su derecho.

5. El CIE (Código de Identific n
momento de la solicitud. Pasa
uno nuevo.

6. Registrado el voto, el
votante sufragó de
votante.

o electrónico, se realizará

1. Nombres y apellidos e

2. Fotografía tipo de doc
3 . Propuesta

ARTíCULO 12°. La votad~
conforme a las siguientes r

as.
tema de información de

Internet y bajo cualquier
berá acceder a su usuario y
solicitar el CIE (código de

aren blanco.
~P)minutos contados desde el

endrá hasta tres intentos para

~ d~léual se certificará que el
viadoal correo institucional del

ARTíCULO 13°. Para ejercer el
electoral, donde se habilitará a
través del cual se les asignará el
al sistema de votación.

echo al voto •.....tI condiciónfl~é~$aria, la inscripción en el censo
rsona, mepiante un~C)r~~o~lectrónico institucional válido, a

~ctjvC) qlE (CódigC)d~I~~ntificación Electoral), para ingresar

PARÁGRAFO 1. El Grupo de Organización y Sistemas, elaborará un formato de inscripción y/o
actualización de correos electrónicos de los interesados, el cual incluirá un procedimiento de
validación, a efectos de garantizar la autenticidad del registro o inscripción.

PARÁGRAFO
confirmándole
clave de acces

dimiento anterior
ns<Íte"

II!!!:eSbHs~~

f"nrrAn electrónico a los inscritos,
el usuario y la

ARTíCULO 14°. El proceso de votación electrónica será por el término de doce (12) horas contadas
a partir de las 08:00 am, siendo el cierre por consiguiente a las 08:00 pm.

ARTICULO 15°. La apertura de la votación electrónica, se realizará a las 8:00 am, mediante un acta
suscrita por la coordinación del Grupo Organización y Sistemas, el Jefe de la Oficina de Control y
Evaluación de la Gestión Universitaria y los integrantes del Comité Electoral. En el acta se dejará

w'
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constancia del estado inicial de la base de datos y de, cualquier otra situación que se considere
necesaria.

ARTICULO 16°. El cierre de la votación se realizará a las 8:00 pm y se formalizará mediante acta
que se suscribirá por los integrantes del comité electoral, en presencia del coordinador del Grupo
Organización y Sistemas y el Jefe de la Oficina de Control y Evaluación de la Gestión Universitaria.
En el Acta se dejará constancia del estado final de la base de datos; del escrutinio y de cualquiera
otra circunstancia que se considere pertinente.

PARAGRAFO: Cerrada la jornad~,~adie podrá participar en el prqf3so.

ARTICULO 17°. Para el preces
Posgraduada ante el Comité d
uno de los candidatos y del v
uno de los procesos convocad
Comité Electoral y los deleg

PARAGRAFO: El resultado<(;i
mecanismos de seguridad
Secretaría General.

Profesores de Formación
o de votos a favor de cada

iscriminándolos por cada
ta que se suscribirá por el

ntes.

n medio magnético, con
será entregada a la

ARTíCULO 18° La declaracioh de ....e
de la Universidad, que se noti~icatá
comunicación vía correo elec
en el formato de inscripción.

ARTíCULO 19°. En caso depfe
segunda vuelta entre los candidat

ARTíCULO 20°. Para ser declarado elec
válidamente emitidos, en sVJe§pectiv
respectiva corporación.

ón expedida por el rector
tenderá surtida mediante
otorgada por los mismos

andidatos se realizará una

ARTíCULO 21°. En virtud dé 10. éstablecíd
Colombia, deberá repetirse P9r/t.I~a sola~~.l
en blanco constituyan mayoríaab§olqta en relació
unipersonales, no podrán presentarse.ta.s mismos

ulo d .Ia Constitución Política de
'óo<détales re ntantes, cuando los votos

on los votos váUdos. Tratándose de elecciones
ndidatos.

CENSO ELECTORAL

ARTíCULO 22°. El día lunes 09 de noviembréde 2015, será publicado en el sistema de
información de votación electrónica, el listado de los números de documentos de identidad de los
profesores de formación posgraduada habilitados, que podrán votar en este proceso electoral. Esta
información será validada por la Vicerrectoría Académica y Coordinador Académico de cada
programa y allegada posteriormente a la Secretaria General.

PARÁGRAFO: Se denomina Censo Electoral, el conjunto de personas que tienen derecho a
intervenir en los diferentes procesos electorales.

ARTICULO 23°. Procedimiento de conformación del censo electoral:

1. La Secretaría General solicitará el listado de profesores de formación posgraduada
habilitados para participar en los diferentes procesos de elección ante las corporaciones
universitarias, a la Vicerrectoría Académica.

r~l~~
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2. Los interesados podrán verificar su inclusión e" el censo electoral en la página web

institucional, a través de medios virtuales, dentro de los quince (15) días calendario,
anteriores a la votación. .

3. Quienes no figuren en el censo electoral publicado el lunes 09 de noviembre de 2015 de
2015, pese a tener calidad de profesores de formación posgraduada, deberán solicitar su
inclusión a través del correo secretaria.general@uptc.edu.co, registrando la información que
se solicite en la página web institucional, según corresponda, dentro de los tres (3) días
siguientes a la publicación del listado de personas habilitadas, es decir, hasta el día jueves
12 de noviembre de 2015, ~asta las 6:00 pm.

4. Las solicitudes de inclusió resentadas, serán tramitada
se remitirán a las depen<;t competentes, con el fin
censo electoral para o consulta. El té rm i

tres (03) días hábiles.y ~rá recurso alguno
5. Una vez atendidas I e ex . á el c

de noviembre de 20
6. Una vez consolida

se podrá realizar n'

te la Secretaría General, donde
erificar su inclusión o no en el

solver las peticiones, es de
inistrativa.

r~1definitivo, el día viernes 20

lo proceso de elección no

ARTíCULO 24°. Con el pr
se conformará un comité v

a) Un integrante del Co
b) Jefe de la Oficina de
e) Un testigo de cada uno
d) El Comité Electoral de

ctró(lico a la secretaría general, o en
menos tres (03) días antes de la
I día miércoles 18 de noviembre de

e~ntenderá que desiste de tal

PARAGRAFO 2. En caso deqúe:.FJlgun e,losciilndidatosisoliciteacolllpañamiento de los órganos
de control del Estado, y orqariiz es de veed4ri~ electoral, d~~erªefectuar la solicitud con por lo
menos cinco días hábiles de a ad al proceso de vo.t~~ién'iLa secretaría general, realizará
las gestiones para que representa <;tee§tas entidades ayol1i!pañen el proceso.

ARTíCULO 25°. Son funciones del comitéveedo .

a) Supervisar el desarrollo de la consulta.
b) Realizar el seguimiento al trámite de reclamaciones relacionadas con la consulta.
c) Informar al Consejo superior sobre cualquier situación grave que incida en el desarrollo de la

consulta
d) Rendir iil'f rrrlt
e) Verificar f;

f) Suscribir a e

coll

dO~f
, cierre y

ARTíCULO 26°. Los Decanos coordinarán, supervisarán y dirigirán la elección en su
correspondiente sede o unidades académicas.

"m nn
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MECANISMOS DE SEGURIDAD

ARTíCULO 27°. El sistema de información de voto electrónico, contará con un sistema de cifrado
de doble llave, pública y privada que administrará el Comité Electoral con acompañamiento del
comité veedor para cifrar y encriptar el proceso electoral, y así garantizar la confidencialidad de los
datos.

ARTICULO 28°. Para garantizar la seguridad de la información de los votantes, se contará con un
certificado de seguridad SSL, para sitio web en el cual se encuentra implementado el sistema de
información del voto electrónico.

Dada en Tunja, a los

ARTíCULO 29°. En todos los
postergará hasta tanto no se

se requiera conceptqj
ctivo concepto.

,.,sesolicitará y la decisión se

ARTíCULO 30°. El perloqo
ante el Comité de Currículo,S

fnr'm::l~it'm posgraduada

ARTICULO 31°. Podrá renUncta¡raYla
la misma, o cuando sobreve
forzoso, debidamente susten a
analizará la situación y reco!')').

m "'id o por lo menos un año en
ita que ocasione el retiro

el Comité Electoral, quien
ación o no de la misma.

ARTíCULO 32°. La presente Res

!,p\Q"

Revisó: SULMA LlLlANA MORENO GÓMEZ - COM~T~ •..'L F ?9T....• ..~ . RA.•..•.....L.
Revisó: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA - Asesor ~~f~ }.'
Proyectó: LUCIA MUÑOZ PEREZ - SecretarIa General. y':;#ll
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